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Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220190102700 

 
 No se tiene en cuenta el trámite de notificación enviado a los demandados, pues la 
dirección electrónica en la que se surtió no fue informada previamente al despacho. Además, 
los anexos allegados no fueron aportados por cada uno de los demandados, de modo que 
tampoco se puede verificar el cumplimiento del artículo 291 del C.G.P. 
 
 De otro lado y con ocasión a la respuesta entregada por la POLICIA NACIONAL 
(pág.34), se ordena OFICIAR a dicha entidad, para que se sirva remitir el acta de 
inmovilización del vehículo de placa ZZN-161, respecto del cual se comunicó su aprehensión 
a través del oficio No. 020-0240, el cual debía ser puesto a disposición del despacho en la 
calle 50 No. 73-21 de esta ciudad. Para fines ilustrativos remítase copia de la referida misiva. 
 
  
    

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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